
D I R E C C I O N :
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

BOLETÍN OFICIAL
LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES
SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO DE PUBLICARSE
EN ESTE PERIÓDICO.

CORRESPONDENCIA DE SEGUNDA CLASE
REGISTRO DGC-No. 0140883

CARACTERÍSTICAS 315112816

OD SI  MN EU XS ICO AD NA OT
S S

E

PODER LEGISLATIVO
DECRETO 2883 Se reforma la Fracción VIII del Artículo 163, Segundo Párrafo del 
Artículo 168, 485, Fracción III del Artículo 507 y el Artículo 230; se derogan los 
Artículos 74 y 246 del Código Civil del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur.
DECRETO 2884 Se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Hacienda del Estado de Baja California Sur.
DECRETO 2886 Se adiciona el Artículo 369 del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur.
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